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OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 9 de julio !le 1!J70, ']Jor la que se con
ruca concurso de ingreso para culJrir 3U plazas en
la Esoala femenina del Cuerpo General Sullalterno.

J lInos. Sres.: De confor'mirlad con cuanto .se establece en' el
;1l'ticulo cuarto de la Ley .56/1967, de 22 de julio. y en el De
¡;reto Hl1/1968, de 27 de junio,

Egta Presidencia del Gobierno, en uso de las fatmltades que
le confiere el artícUlQ Hit e), de la Ley articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, aprobada por el Decreto 315/1964,
Uf- 7 de febrero, y previo informe de la Comisión Superior de
j-"'p,oonaJ ha tenido a bien disponer;

Primel'o.-Se eonvoca coneurSG de méritos para cubrir ~10 pltt
Z;LS vu:cantes en los servicios del Ministerio de Educación y Cien
¡'l:.t. pert-enedente>: a la Escala femenina del Cuerpo General
~~¡Jl;)fllterno,

Segl.mdo,·,-Para concllnir a dicho concUl'W será necesario:
: ¡) Ser espaúola.
Jj) Tener veíntíun años C:Ulnplido...; y no haber aleanzado

lü.,; dncueeta.
De coní'crmllJad con lo ~tablecido en el articulo 20 de la

Ley 115/1969 de 30 de diciembre, podrán concurrir, excepcional
iHente, sin límite de edad, los actuales ftillcionari'os ínterín<b
lit' la, F~aln femenina del Cuerpo General Subalterno, que hu
l:ik'niH SIdo nombrados por esta PresideI:cia del Gobierno, con
'Jkllo carúet.er, ilJl.tes dtl 1 de enero de 1969.

el Estar en posesión del certificado de En~ñanza Primaria.
(! j No padec-er enfermedad o defecto físieo que impida el

dt:'~,~mpeút) de las ool1.'e~"'Pondient,es funciones,
e) No ha.ber sido 8t!pe.rtl-da mediante expediente disciplina,..

i'io del servicio del Estado o de la. Administración Local, ni
li~Lllar.se ir:h¡'lbiUtada para el ejercicio de funciones públicas.

n Si no se ha rebasa<lo los treinta y cinco aüüs, haber ree~

liz;!¡do el sen"jcio Social antes de que expire el plazo a que ,i"R.
~-,~!iere la base slgujente, o est81' exenta de AH cumplimiento.

Tercr·ro.·-Las instancias, ajustadas al modeJo que se lnsena
ü continuación, s-eran elevadas al señor Director seneral, de la
Función PúblIca (Velázquez.. 63. Maorid-l). dentro del plazo de
[f'('iota dlas. contado a partlr del día siguiente a:l de la fecha
ele publicaciún de la presente convocatoria. En ellas podrán
consl.gnar.se por el orden qUf' lnter.f'se. cuani as localidades ft~

~),Ut'8n en la relación adjunta.
L,a presentación de las instancias podl'ú. asimismo, verificar

se por cualquiera de JOb medios que sefi::t1:l f'l artículo 66 de la
Lf'V dfl Pl'ocecttmit'l:t-o AdmíTllstt'stlvo.

Cuurto.-Si alguna de la.s in~hmr:ius rtCloIecie,se de algún de
f ...cto< se reQueril'a a l¡L'1 interesadas, de conformidad oon lo
diEpuesto en el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Admi
nü:;trauvo, para qUi:! en un plazo de diez dia.~ subsane la falta
u ltcompafl.€ Jos documentos preceptivos, con apercibimiento de
que si flsl no IU hicienl se archival'~l su H)¡~tancia sir: mús trú·
Hüte

Expirado el p!a:.~o eie presentación de mstancias. la lísta
provL'üonal de admitida~J v ~::-:dujclas será publicada en el «Bo-
It'tm Oficial <lt:i Estado». cúncediéndo~ un período de recIa
míl-<'JQl1es PUl' un plazo de quince días. LaR referidas reclama~

c;<Jl)es seráp aceptadas o rechuzada,<; en lo. relaCi6r. que se pn·
h{wurá aprObando 1:1 lista d<:'finíUva..

Loo enorf'~ de hecho Que pudieran aclvf't'tirse podrün sub.'la.
ru:Us<.~ tm eualqU1€r moment\.l, {le oficio Q a ppMción de la par
tlculal',

qninto.~La9 plaza",. se ad.indical':.in por orden de méritos,
:iif'lldo e0l1dlciülW8 pretel'entes:

;;J.) Viuuas, descendieT~tes. a~cencüentel3 y cotaterales de fun
l'll.JtW.nos civile& o m11itares muertos en acto de servicio.

bJ Viudas, descendientes, oscendiente.s o colaterale9 de fun
f':onarios civileK o m11ítal'e!'..

gn .uno .v otro caso se atenderá, para fije,r el orden de pre
ferenclli, al mayor número de hi,íOS menON'S de dIeciocho afias,
huérfnnos o hijas solteraf-; con padr~ lmt*didns o jubilados v
lnlldre,.., viudas o hCrl11fUhlS {¡ue l1ubie-ser.., estado a cargo del turi~
e[¡¡uario fallecido,

llu invlJCaClO11 el(> tale" cÍl'clllvlancias será jlli'ltificada dOCH.
mentalmente,

Excepcionalme-nt{'. y d{' confDrmidad con la establecido en el
tin:íeulo 2U de la Ley 115/1969, de- 30 de diciembre se conside
rax'i lIlérJtQ prefet-en¡e ooblte loa anteri0.J'e8 1& cloo.rwstaUcia-
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limos. Sres, Sub~x-'1'etrn-i(J- <i{- Ednc:Jcil, n y CíNj{'i;i. v Director
'}'enel'al df' la F'1H!ción PfiJ:¡hcn.

de ll::dLn.<{' nornlwadd por ('.",tu, PrC:':i,kI>eia {jf'l, Gobierno fun·
cionarío inter:nll de la Escala J('menina d\': Cl.1I:qJo Ge.nf'l'~l

Subalterno, (ln;rJe Rlltes del 1 .k t'nt;nJ de 1%8

Sexto.-El Tribunal calificador de los mérttuf ~r:t dE'signaclo
PO!' la PresidenCü¡ del CJÚbiernD, l1adéndose pública su composj~

ción en el «-Boletin Oficlal del Estado», y estará constit.UÍdo
por el Jefe de la 8ecciór.. Sexta de la Dirección General de la
Función PÚbl1Cl:l, como Pre.s-identt", y por dos Vocales, funcio
narios públicü.'\, de los que uno deberú ocupar destino en el
Ministerio de Rklucación y Ci"IWia: f'l (¡1m Vnc:rl ~lctuar[l Üi-'
secretario,

Séptimo.-Las plaza."s convoca-du¿.; se encuentran dotada-s con
sueldo, tríer.jos y pagas extraordina.rias' en los me·seg de julio
y diciembre, (~n la cmmtla estallleeiUa en la :Ley 3111005, de
4 de mayo, sobn~ retribncjonE's, con las !imíLtCÍones transitorias
V fraeei(jnada~ que se determinau I~n él Decreto 14/1965, de
i:; de lH.lviembre, y, f'll su ~a~o. (-un Jo" com.plementos estab]e~
cidos en ,{os articulüs 9B. 99 \' 10 { (l<' h vh~em,f> Ley de 'Plln
clonarías Ci\ilf'5 del Estü{iO. -

Octavo.-La resoluciór: del cullUUSú ~;('l'á publicada en el «Bo~
letín Oficial del Est~Hl{))}, y las qUe {)btk'ngan plazn, están obU·
gadas a remitir, en ('1 p-iazo dI.' lrejnta {La,",_ :.t la Dlreec-ión Gt~

neral de lal"unción PúblÍ!~a (Vel:ü..,qut'7., tU M~l-drid,·n, lo:~ si·
guientes documentos:

a~ Celtiflcacíón e:d·['St'1:l(ia \ :'imple .k ¡,;u partidn d~ !1tl-
cimiento..

j) Certiticación l1i!!.!:lÜíva ti,' cll:ü'c-l~{h'..n\e:; !-JeHult's.
e! CertillctJ.l1o di';: RrL';;',úanz;t Pl'lm:,l'ja.
{jl DeeJan-"lc-\{>n jurada de tl,(~~tta:lflknLCr a ldS Principio,e; f'un

<lamen tilles df'l Movilni{'¡!lo Na,,¡ol1n; \' dt-'llJ:';;' Li"ye~.~ Pundamen·
tales del Reino. .

e) CertHlc:ado m~!tji(-w- aU'{'d11'.ll.ivü dl' tW p:,d02eer enferme·
dad ní defecto físico que k implc!iI el dt;~:eHlP€f¡ü de Ja..s corre9
pondlenteg fm~elOnf'K PXpedHio por ¡ti ,JI~hl1.Urfl, Provlne1al de
Sanidad.

f~ Gettificncir'in ,wrH1F~lt.¡V;1 de lIab€r f'¡:<lli'Z:~dü t:l Serv.lclü
SOCl;ll o estar eXf'nt.'\ ele ;;;¡¡ cllmplimientó_

En defecto de in', donlm..,,'lf·os aCl'f:'ditHtn'o,,; de reunJr l{l,~

condiciones exi:;icla.cc ,'n in pre~'t'nte ro!"w·ocat:orla, Se poJhiIl ::tert'~

(Etar por cualquier HlPdio de r¡'ueba admitido en derecho,
Quienes dentro del .plazo indicado, ~alvo t'r. tos easos de fuer

za mayor, no present,usf'n tú citarla doeument1ción, no podrán
"'el' nombracta,'>. quedando anulada,,; todas sus actuaciones, sin
perjuicio tle la l'esponsabi.1itlad <-'n que hllh\cnm nndkl0 incurrir
por falsedad (,L su solir:itud.

Aquélla¡;¡ que actualmente se t'o:::w.:-ntran llumbru<luS con ca-~

rúcter lllt€rino se hnllan dispemm-dns ete apoHar la n.rerida do
cmnentac1ón. I"xcept,o p] sel1alndo 1"'11 el apartado dl.

Noveno,-IJ;t" funcionarIa... {¡Ub lngl'úsen mediante el prese!:
te concurso podJ'án pasnr a desempeña.r destino." t>ll otros Mi
nisterio. dp conformfdtHi con ]<ils disposiciones qllP ff'f(uler. i!l
movilidad ('ll el Clk-'l']JO Gel1ert¡1 Sllb~lllern(i.

Décimo.~-UnH vez n"mítidn t~l !iocllill{'nUldlm a que se rE"
fiere In hase octuva c;(' ":.:t:ene1cr;in lo:~ l'cBpeclivós nombrarnien·
tos y las interesada:; cli~pondr~m elel pla.'w do? un mes, contado
a partir de la fecha Pi~ qll;~ ~f:' publiqut< la correspondiente
Orden f'11 el «Boletín Ofichl di'! 1'~1HlrlO», pS.Ta incorporarse ~
lo,,, destmm; qne Si" lf'~ ocl.jW:liQl1'f'1l.

Lo digo n \IV TT. panT .. ;lJ tnn,),- )i,il;'lIiC! \ f'fj'j:I.ú,,~
Dios gUBrd(, :1 VV. n,
Mnrj¡'lrL !.j di'> jülin dí" lC¡7iJ

Alicante
C'údiz .,.
COfmlfl, L[l '>. " .
Ottadalajare.
J(l~n

León:

AiMrgk
Madrjd
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MODELO DE INSTANCIA

APELLIDOS' '.. .. .........
NOMBRE:
ESTADO CIVIL: , ..
DOMICILIO:
RESIDENCIA:
FECHA DE NACIMIENTO: .
TARJETA DE IDENTIDAD I\"UMERO'

EXPONE

B. O del E-Núm. 186

Que desea. participar en ei eOllCW'OO para cubrir piuza;·, Pil h g":ca:í.• f'~emf'niml dp.l C'UH-p<) General Subalterno

convocado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
Que reúne las condiciones eXigidas en la ba."le segunda de dicha convocatoria clfcunst'llr.(:'ia que acrediTar.:.,

caso de obtener plaza, adjuntando la. docmnentación exIgida en la b~ octava.
Que asimismo se compromete a jurar acatamiento a ]üf: Principio~, F'undamental'-';I dn Movimiento Nac\.onal r

demas Leyes Fundamentales del Re1no,
4ue, caso de obtener plaza, desea Sf-"C destir..ada a 1:1,,, SJguiente-;; Jüealiriade;,;, pUl' orden prelerente

h.

Que en la recurrente concurren l(l,,'}. dreunstandas qut;' al respaldo :,t" rPla<;ionan V qUE a,ert:'ditará documffita.l·
mente, caso de obtener 'plaza,

de
(Flnnft d~' .ia mteresada.¡

de 1970

ILMO- SR DlImCTOR GE'NEHA] , DE LA PUNCION PUBLIC:\,--VFLAZQUE7. t:~ M.ADRID f :.'

(Respaldo que se dta 1

CONDICIONES PREFERENTES

Viuda, dt'licendiente. a,<:JCendi~mt,f'- () colateral de fuedonario c:!vil ü 1'1ílüar muen(! <"u aejo
de servicio.

Viuda, descendtente, ascendtente o Golateral de flmctonurio civil o milit-aL

i,-\ ,1J '.2.1

[J Ui (2)

Nombre- del funeiooaJ:'io invocado, destino en Sll caso, v parentesco con :" <:olicitanY;,',

.. ; .. " , " ,.. , ;.;, , , , ...~ ~ , ,....•.;, , ~ , .

OTROS MERITO~:

¿Sirve la plaza aetualJUente con (:-ará.ct(>l' interinO':'
Títulos' (21

Cor..decoractoneS: (2f

Circunstancias famiHare,: (2',

••••• , .••••••••••••••••••••••••••••••••••• , "., • .,.';., ... """",,, o"

••••• ,> " .••••• , " , .

• , .' ••" •••••••••••••••• , ••••• " ••••• ". > ,>,~ .; .•

(1) Táchese el cuadJ:'o. caso de concll1Tír estos supuestos
(2) DeberAn unIrse doeum.entos Que frCredlten la e1:rcunstan( iti. i;.VOC::'''':k


